
PUOAMINO,Febraro 17 de 1987.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JOUGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi mós atenta consideración: 

Cumplo en elevar 0 Vd.la 02DENANZA que 

este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Primero Sesión Extraordin2 

ria realizada el dfa 16 de Febrero del ote.año,a1 considerar el Exp2 

diente: D-102-86 D.E.elova Expte.0-46-85 DE GAUIANI ISABEL D.DE i:ef: 

sol.exim.T.Mpales.- 

Sencionóndose la siguiente: 

O d D E ü ANZA;  

PiTICOLO 1°-  Condónase la deuda quo con °ate Municipio mantiene 10 - 
  SLI:1041A ISABEL G.Ut DE GALTANI,hasta el 31 de Diciembre-
de 1986,en concepto de las Tasas por Alumbrado, Limpieza y Conserva-
ción do la lira Público y Servicios Sanitarios -Cta.N °  5486-000-05- i

-do' inmueble do su propiedad sito en calle Matheu 72 do esta ciudad, 
cuyo nominación catastral es lo siguiente:Circunscripción 1 - Sec-
ción L - Manzana 34c - Parcela 3 - Partida 19100 - Inscripción de D2 
minio F° 360/43.- 

A,J1C111.0 2°-  Comunfquoae al Dopartamonto Ljecutivo a sus efectos.- 

Hugo propicia la oportunidad para solo 

darlo atentamente.- 

ONDENANZA U° 1392/87.- 
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